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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 10
EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que constituye un deber del Estado proteger 
la economía nacional, incrementando la inversión pública para satis
facer la necesidad de mayores servicios, alcanzar más altos niveles de 
CTipleo, disponer de la infraestructura que el proceso de desarrollo del 
ptüs demanda y elevar su nivel de ingresos;

CONSIDERANDO: Que las necesidades públicas obligan al Estado 
a disponer de organismos controladores de sus ventas, de tal modo 
que se evite la evasión de impuestos por valoraciones defectuosos a las 
importaciones;

CONSIDERANDO: Que durante el período fiscal recién pasado el 
Giobiemo inició la construcción de obras que nu fueron finalizadas du
rante el mismo, por lo que es urgente su continuajción para lograr las 
metas previstas y cumplir los compromisos contraídos con organifflnos 
nadónos e internacionales;

CONSЦ>ERANDO: Que es de urgencia adoptar el procedimiento 
más rápido para cancelar las Ordenes de Pago que al 31 de diciembre 
de 1971, quedaron pendientes de pago;

CONSIDERANDO: Que el Estado no dispone del equipo suñciente 
partL atender el programa caminero a ejecutarse durante el presente 
ejercicio físcal, por lo que se hace necesario alquilar equipo de parti
culares; y,

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo está facultado para in
troducir modificaciones al Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
de la República; de oonformidad con los Artículos 274 y  285 de la 
Ckmstitución de la República y en Consejo de Ministros,

Por tanto: En Consejo de Ministroe,

DECRETA:

1’— Ampliar las sigmentes Asignaciones del Presupuesto General 
de H^resos e Ingresos vigente:

тггиьо 4-01-1

RAMO DE LA  PRESIDENCIA DE L A  REPUBLICA  

Programa 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA A  N lV ia ^  SUPERIOR  

UNIDAD EJEICUTORA: Presencia de la República 

® ASIGNACIONES GLOBALES

00 3 00080 Gastos de Defensa Nacional .................. L  10.000.00
Pasa a la Página N9 7

C O N T E N I D O  

Decreto N9 10 
Abril de 1972

¿ALUD PÚBLICA Y ASISTENCU SOCUl 
Acuerdos N 9 31 al 41.— Enero 1972

ECONOMIA 
Acuerdo N 9 136 

Abril de 1972
A V I S O S

Salud РШка y A. Sodal

Acuerdo N’ 31

Tegucigalpa, D. C., 25 de шего de 1972^

Ш Preeid^te Constitucional de la Re> 
pública,

ACUERDA;

Autorizar al Administrador dd 
General “San Felipe”, P.M. Juan Alberto 
Martínez F ., para que suscriba Cratrato 
con el Señor Ramón 0<^юа Garay, por la. 
cantidad de (L 3.601.03) tres mil seisden^ 
tos un lempira con tres oentavoe, por tra
bajos de pintura, en las Salas de Ortopedia 
de Hombres, Urdogía, Primera de Grujía 
de Hombres, Neurocimgía y Ortopedia de 
Mujeree, del Ho^ital General “San Fdi. 
pe*̂ , haciendo un total de 2.400.69, metros.: 
a razón de L 1.50 cada metro.— Comii' 
níqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deapa- 
oboe de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С-

Acuerdo N’  32

Tegucigalpa, D. C,, 25 de enero de 1972:.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Administrador dcI 
Ho^ital General y Asilo de Inválidos, PJtf* 
Juan Alberto Martinez Fonseca, para que 
suscriba contrato сот la P.M. María Daysy

Pasa a la página N9 6
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LA GACETA — REPUBUGA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MAYO DE 1972

A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretajrio del Juz
gado Primero de Letras de lo Chril, 
del depart«nento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada 'para 
el día sábado 24 de jimio'del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en ^  local que ocupa este Juzgado, 
sé rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el N ’ 16, de La  
Colonia Mbdelo, en el barrio Guace- 
rique, de epte Distrito Central, cuyos 
liznites son los siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al ‘But, *on lote N  17; al Oriente, 
í5ón lote N ’ 18; y, al Poniaite, con 
lote N^ 15, el cual tiene im total de 
un mil catorce varas cuadradas con 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cema Zúniga, 
con el N ’ 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
se ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 

-pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
taan^ f̂lido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el A b e ld ó  Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones dcd AeiojHierte In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitajción, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as-

CENTRAL DE HONDURAS
Tefndgalpa, D. GW Hondtirae, C. A.

24 DE NOVIEIIBRB] DE 1971

OFICIAL fiE MONEDAS EXTRAMIEBAS PABA 
EL ТЕКШТОШО DE LA fUO>OBUCA

■ILLCIES o d K МОЮША ИВТЯиСА
С о м у ▼mMo C eop rv V asta Compra V«Bta

L  го о
b.Tsso

L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón SodT......... Ú.80 o.eo ------о— 0.7920 0.80
Qubteed ____ i.se 2.0Q 2.00 ——о----- 1.98 2.00

c. a  .____ 9.296868 ОЯ01887 а301887 ,0.298888 0.301887
C6rdob«s Ó.2I92BS7 0.28Sn4 0.285714 0.2А?ЙЯ7 0.28S714

>'^.Pw6'flMdeano „  O.lttSZ? 0.1809 0.160128 0.1614 ____0____ .
Ore Fino L 70.00 Овш T ref Igudl a : 91.103 ^тшпоа

COTKAaON NO OFICIAL DE OTRAS MC»IEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

D O U aES ОЕМРПАЯ
• 2.4945 L ^.989

0iI810 Л.ав20
0 0216 0 0432
0.̂ 06 0.SO12
0 .2 9 » 0.S99D
0.2995 0.5990
0.1999 0.3998
0.001640 0.UU3280
0.0148 0.0296
0.9973 1.9946

Libra Eaterllna
Fnmoo Tttaaém _
Franco Bel^a ......
Ггопсо Suizo -----
Morco JUemüct ....
Florín Holondé* ...
Corona Sueoo __
T ir a ................... .
P«eetei ................ ........
D61or ConodlenM

N O T A  Я:

1.—1лш gfiroa en DAIarae Ubradoe a cargfo de Bancos coetarrlceneee eerán acredi
tados al tipo de -сатЫо de CXJR. 6.625 por Dólar.

3.^Lae cotÍTacfonefl no oflciftlee son tomadaa del informe semanal del Plrat Na- 
tlOHEiI City Bank de New York.

S.~Para evitar eepeculacionee fronU^rlzas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras a itorÍBe la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—ЕЛ Banco Central de Hondtíraa comprará la Plata producida es el раЛш al pr»> 
efo de New Tork, menos ga«toa que ocasione eu manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios.

SE HACEN GRABADOS 

La Tipogralía Nadonal, oíxbm 

ce sut serviciof de FotogralHu 

do, a todas las Dependendat 

Gubemamenfales del Estado.

LA DIRECCION

ciende a la suma antes indicada.__
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972.

J . Faustino Lainez Mejít, 
Secretario.

( f )-' Fimstina Lalneai Meijía. ■ Hay ^  
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 

-de la Civil”. Tegucigalpa, Honduras
Del 10 М., al 1’ J, 72.

SE МОАШЯА CURADOR

ЕД infrascrito. Secretario del Juz
gado 2’ de Letras de lo Civil, dd de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para loe efec
tos de 1̂ ,  hace saber: que por re
solución de este mismo Juzgado, de 
fecha seis de mayo del corriente año, 
Se decretó la Interdicción Provisio
nal por causa de demencia del señor 
Eduardo R. Coello, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Química jr Farma
cia, y de este vecindario, con residen
cia en la ciudad de ComayagOela, y 
se nombró como su Curadora Interi
na, a su hija legítima María Soledad 
Créllo.—Te^dgalpa, D. C., 10 de ma
yo de 1972.

Joaquín Murillo M.«
Secretario.

( f )  Joaquín Murilb M. Hay un жШо 
que dice: “Juzgado de Letras 2̂  de 
lo Civil”.— Tegucigalpa, F. M.— Ĥon
duras.
13. 15 y' le  M. 72.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
4liente de la Secr^aría de £k»nomiai 
hace saber: que con fecha d c ^  de 
abril del presente año, se admitió la 
eolioitud que dice: “Re^stro y de
pósito de гша marca de fábrica.— P̂o
der Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía.— En representación de la com
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, maBufactureros, indus* 
triaJes y cc«nerciantes, domiciliadoe 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de Amérjca, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
dei>ósito, como marca de fábrica n*r
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ciatoal hondtíreñft, de la marca de 
fftbrica denomiziada:mmi RESPONSE

el citeé, marca que sin distin- 
tí6¿ de tamaño» color o diseño espe
cial, ampara, dietiagrue y protege 
tedK dM e-чЗе ooemétícos, artículos 
de bellecft: y de tocador, particular
mente baeee, polvo», lápices labiales, 
BiaqiiiBajes. perfimierÍA, cremas, lo- 
авюев, máscara para fiíies coaaaétí- 
ce» y otros productos de la misma 
dase^ e iguckl p rc^sito , marca< que 
se aplica o fija  a los artículos y  prc^ 
ductOB mismos o a loe eavaaes, reci> 
pientes, receptáculos, cajas, p w u «“ 
tes, empaquesí fardos bultos y  en- 
voltorioeque loe contí«aeB, por . me
dio de impresiones, grabados, etique
taŝ  marbetes, placas, reJieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos- 
tumbrs<joe en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te- 
gwágalpa, D. C.. veinte de marzo de 
mü novecientos setenta y dos.— ( f ) 
Joi^e Fidel Durón”. Lo c[ue se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. С., 
12 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

Ш infrascrito, Registrad<»‘ de Pa- 
taatos y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Екюакмша. 
hace saber: que con fecha doce de 
lUnil del presente año, se admitió la 
so^tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Po
de^ Ejecutivo.— Secretaría de Eoono- 
mía.— Ên representación de la com- 
psñía Hel^m Rubinstein, Ibc., una 
corporación organizada y existente  ̂
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 767 Fifth Avenue, Nueva York, 
N. Y., Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
ción^ hondureña, de la marca de 
fábrica dtoominada:

WINKIES
s^TÚn el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe* 

^ P a ra , distinerue y protege 
toda <daae de cosméticos, artículos 

Ш ега y de tocador, particular^ 
mente Ьмев, polvos, lápices labiales, 
*^quiUaj^, perfumería, cremas, lo- 

máscara para fines coanéti- 
^  y o t ^  productos de la misma 

e propósito, marca que
se abdica o fija a los artículos y pro

CUADRO QU£ DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAnCOS N Aa<^ALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TES^UERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

del 10 de enero, por la cantidad de L  9,794.50
enero, por la cantidad de 2,904.64
febrero, por la cantidad de 2,875.60
febrero, por la cantidad de 1,727.00
febrero, por la cantidad de 3,774ДЮ
marzo, por la c€intidad de 4,338.00
marzo, por la cantidad de 3,507.50
abril, por la cantidad de 5,710.00
abril, por la cantidad de 24,155.50

Talonario 132241
N» 132821 20
N ’ 133735 2

133849 4
N» 134788 21
N ’ 136770 21
N> 135867 9
N ’ 138214 20

138609 26

T O T A L ..............................................  L58,786J.4

Uc. ШОЩХ. A. O m O A  
Dfreotor

ductos mismos o a los envasas, reci- 
pientee, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fainos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, ^^acas, relieves, es
tampados, estájxidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrareis en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C.. veinte de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.— ( f ) 
Jorge Fidel Durón”. Lo ^ue se pone 
en ccmocimiento del рйШсо para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Hegistrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

cum^tos de ley y el disé.— ^Teguci
galpa, D. C., once de abril de mU no
vecientos setenta y dos.— (f )  Leonar
do Casco F,, Carnet de Procuración 
N ’ 0063'\ Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley,— Tegucigalpa, D. C., 17 de 
abril de 1972.

Adán López Pineda,
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.

El infrascrito, Registredw de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EconíMnía, 
hace saber; que con fecha diecisiete 
de abril del presMite año, se admitió 
la solicitud que dice: “Regfetro de 
marca.— Señ<w Ministiv> de Econo
mía.—En representación de E. Merck, 
<k>mid1,iada en F^*ankfurter Strasse 
250, D-61 Darmstadt, República Fe
deral de Alemania, vengo a  pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra :

para distinguir: medicamentos, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e ^  de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se raao- 
ne en lo conducente, los demás do

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que ^ce : “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên rep^entación de Knoll 
A. G., domiciliada en Ludwigshafen 
am Rheim, Alemania, vengo a p ^ r  
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

ALERTINOL
para distin^ir: un jarabe expecto
rante antihistamínico; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
q u e  que c<Mitienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, |K>r medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en él oomercio. Presento 
ei poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. С., 
once de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet №  112”. Lo que se pone en 
oúnocimiento del público pora los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
17 de abril de 1972.

Adán López Р1ле<1а, 
Registrador.

26 A., 6 y 16 M. 72.
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LA аЛСЕТА — REPUBUCA DE HOI«5URAS. -^TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MAYO DE 1972

E3 infraacrito, Regietradotf de Pa
tentee y Marcas cte Fábrica, d ^ n -  
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fedia diecisiete 
de abril del presóte año, ee admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo ’̂ 
mía.—^Бп representación de E d itc ^  
Nack>naJes, una sociedad constituida
V existente, de conformidad con las 
leyes de Ecuador, domiciliada en 
Aguirre N"? 7-30, Guayaquil, Ecua
dor, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Señor 
Minstro de Economía. —  Yo, Darío 
Montes .mayor de edad, casado. Abo
gado, y de este vecindario, con car
net de la Sociedad de Abogados 

100, y como representante de la 
Kali-Chemie Aktiengeeellschaft, do
miciliada en Hannover, Alemania, 
con poder que acompaño razonado, 
para que ee me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi representada, 
consástente en la palabra:

VISTAZO PHYSEDAL
para distinguir: impresos y publica
ciones, revistas y similares de toda 
indole; y la cual se aplica a los ar
tículos y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., once 
de abril de mS novecientos setenta 
y  dos.—  ( f )  Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N ’ 0063”. Lo que 
ee pone en  conocimiento del público 
para loe efectos de ley.— ^Tegucigal
pa, D. C.. 17 de abril de 1972.

Aclán López Pineda^ 
Registrador.

26 A., 6 y  16 M. 72.

El infrascrito, R^istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
mayo ddl presente año, se admitió la

que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos farmacéu
ticos para uso humano y veterinario 
que fabrica; se usa en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se aplica 
a los productos mismos, sus envases, 
cajas, paquetes, empaques y demás 
medios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el comer
cio. Acompaño el poder, razonado pa
ra que se agregue, teniendo a la 
vísta el que aparece pr^ntado  en 
el expediente de la marca “Pankreon 
№  10.328”, suplicando la admisión de 
esta solicitud, su trámite, y en su 
oportunidad, se emita el Acuerdo con
cediendo dicho registro y depósito. 
Acompaño también el contrato de 
agencia y  las etiquetas que manda 
la ley.— ^Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil noveci«itoe setenta y 
dos.—  ( f )  D a r^  Montes*’, Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.— ^T^ucigalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1972.

Adán López P ineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y 5 J. 72.

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

ЕП Presidente Constitucional de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
caciones en el Diario Oficial *'La Gaceta'*.

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___ L  30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones.......  30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones .........  150.00
Publicaciones Aviaos de Herendas, una publi
cación .................................................................  6.00
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40.00
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

— Comuniqúese.
RAM ON E. CRUZ.

БП Secretario de Bastado en los Despachos de Gobernación, 
y Justicia,

iUeardo Zúni^ A.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco dé 
mayo del presente año, se admits la 
solicitud que dice: ‘‘Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
—En representación de la compañía 
Parfums Rochas Société Anonyme» 
una sociedad anónima, organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Francesa, manufactureros» 
indtistriales y comerciantes, domici
liados en 33, rué Francois 1er. en 
París 5Yancia, según ©1 poder ad
junto. respetuosamente comparezco a 
solicitar Ы registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

PIRFUMS ROCHIUi
denominación, según el clisé y coor 
forme al adjunto certificado y depó
sito 118-726, del 3 de agosto de
1971, certificado de i d e n t i d a d  
N ’ 826.303, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de БЪ-ancia, 
marca que sin distinción de tamañĉ  
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pto~ 
ductos de perfumería, de bellez^ de 
jaboneria, afeites , aceites esendales, 
cosméticos, lociones para los cabelloe, 
dentífricos, la que se aplica o fija a 
los productos mismos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, cajas, 
sacos, Iralsas, paquetes, empaques» 
fardos, bultos y envoltorios que loe 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla  ̂
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en él comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docum»- 
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., pri
mero de abril de mü novecientos se
tenta y dos.— ( f ) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para b s  efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán López Pineda
Registrador,

16 y 26 M. y 5 J. 72.

ЕЯ infrascrito. Registrador de P»* 
tentes y Marcas de Fábrica, dep№- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicita! que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—  
Ejecutivo.— Secretaría de Economi^ 
— Ên representación de la compañía 
Travelodge International, Inc., т л  
corporación oz^anizada y existen» 
conforme a las leyes del Estado ds 
CsJifomia, manufactureros, 
triales y comerciantes, domidliados 
en 250 Souts Cuyamaca Street. »  
la ciudad de El Cajón, Estado de Câ  
lifomia, Botados Unidos de América» 
s^ún  el poder a d ju n t o ,  r^petuoe»^ 
mente comparezco a solicitar el r®*
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gíetro y dep^ito de la marca de fá
brica denominada:

TRAVELODGE
palabra, como marca de fábrica na- 
dotnal hondurena, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o  diseño es
pecial, ampara, distin^e y protege 

impréeo, pubUcaciones, pu
blicidad, directorios, menús y rótulos; 
eame, pescado aves de cori^, frutas 
y legumbres, huevos, leche y otros 
productos de lechería; café, té. cacao, 
harina y preparaciones de cereales, 
pan, bizcoch<^, queques, pastelee, 
oonfíteria y helados; frutas y vegeta
les frescos; bebidas no alcohólicas, 
jarabes y otras preparaciones para 
hacer bebidas no alcohólicas, y vinos, 
bebidas espirituosas y licores, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismcs, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, majijetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— ^Teguci
galpa, D. C.. seis de marzo de mil no- 
vecjentoe setenta y dos.— (f )  Jorge 
Fidel Durón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
mayo de 1972.

Ailán J.ópez Fmeda, 
Hepistrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

E3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EJconomía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R¿istro y depó
sito de una marca de fábrica.-—Poder 
Ejecutivo.—^Secretaría de Elconomía. 
— Ên representación de la Compañía 
Hulera Euzkadi, S. A,, una sociedad 
organizada y existente wnforme a las 
leyes de la República mexicana, ma
nufactureros, industriales y comer* 
ciantee, domiciliados en Averada E.iér- 
cito Nacional y Lago Xochimilco 364, 
México 17, T>. F., Mésdco. según el 
poder adjunto, respetuc«amente com- 
JMU*ezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

EUZKADI
pa^ ra , según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N ’ 89.620, del 2 de mayo de 1957, 
renovado, según el documento que

acompaña de la Dirección (Jeneral 
de la Propiedad Industrial de la Se
cretaria de Economía de México, 

que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis'

tingue y protege bandas, mangueras, 
empaquetaduras y llantas no metáli
cas, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, paquetee, empaques, cajas, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcido», y en 
las demás formas y modos general
mente acoetiunbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.—  (f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘‘Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de Valmont Inc., 
corporación del Estado de Arkansas, 
domiciliada en 90 Park Avenue, ciu
dad de New York, Elstado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a p ^ r  el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la Repúbli
ca del Paraguay, con el n ú m e r o  
55.449, el 29 de diciembre de 1967, 
por un período de diez años; para dis
tinguir: sustancias químicas usadas 
en manufacturas, fotografía e inves
tigaciones científicas, en trabajos de 
agricultura y horticultura; anticorro
sivos y otros productos, tales como: 
ácidos, alkalis, tintas y colorantes, 
esencias minerales, vegetales y ani
males, y particularmente prepara
ciones químicas para licuar y deodo- 
rizar rí*siduos o desperdicien en po
zos negros o letrinas, tanques sép
ticos y retretes o excusados al aire 
libre; consistente en la denomina
ción:

RID.X
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los piruetee, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N ” 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EJconomía, 
hace saber; que con fecha cinco de 
mayo dei presente año, se admitió la 
solicitud que dice; “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
— En representación de la compañía 
— En representación de la Compañía 
Hulera Ehizkadi, S. A., una sociedad 
organizada y existente conforme a la» 
leyes de la república Mexicana, ma
nufactureras industriales y comer
ciantes domiciliados en Avenida E j^ -  
cito Nacional y Lago Xochimilco 364, 
México 17, D. F. México, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

SUPER шт
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N^ 61.856 del
6 de abril de 1949, renovada en la 
Dirección General de la Propiedad 
IndustriaJ de la Secretaría de EJcono- 
mía de México, marca que ampara, 
distingue y protege llantas y cáma
ras. marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
cajas, fardos, bultos, envoltorios y 
demás que los contienen, para que 
por medio de impresiones, grabados,, 
etiquetas, marbetes, placas, reUevee, 
estampados, estarcidos se ponga en 
las mismas en las distintas formas 
y modos generalmente acostumbra- 
de» en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., v^tinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.—  (f) 
Jorge Fidel Ihirón”. Lo que se pone ■ 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C..
5 de mayo de 1972

M án L6pez PÍT»eda<̂  
R e ^ in d o r .

16 y 26 M. y 5 J. 72

INCORPORACION DE PATENTE

El mfrascríto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: “Incorporación 
de patente.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En repr^entacióp de Merck 
Patent Gesellschaft Mit Beschrañk- 
ter Haftimg, domiciliada en la ciudad
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Viene de la la página 
Lagos Valladares, como Auxiliar de Ojiita» 

büídad del Hospital General San Felipe, 

durante el pt r̂iodo comprendido entre el 

J ’ y 31 de diciembre del presénte ало, de

vengando el sueldo mensual de L 240.00,

(doscientos cuarenta lempiras) haciendo 
un total de L 2.880.00.—Corouníquese.

RAMON E. CRUZ

El SecreUrio de Estado en los E>espa- 
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С,

Acuerdo N’  33

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

Et Presidente Constitucional <Íe ia República^

ACUERDA:

Autorizar al Señor Administrador del H o^ital General y Asilo de Inválidos, 
P.M. Juan Alberto Martínez, para que suscriba Contratos, durante d  período com
prendido del 1*̂  de enero al 31 de diciembre del presente año, con las personas 
siguientes:

NoiiMe (Яаае de Trabajo Mesnal Total

T>r. J o i^  Durón Oarcia Médico Fiei&tra L  500.00 L  e.000.00
Nery Taneth Ortíx Lagos Trabajadora Social 350.00 4.200.00
T^anda Gómez de Núfies Terapista Ocupacional 200.00 2.400.00
Xaria Ester lecoa 200.00 2.400.00
Adtíina T.iainess Oorralee Auxiliar de Enfermería 155.00 1.860.00
Maximiliano Santos Alm«idérec 155.00 1.860.00
Oloria Maria 1Маж 155.00 1.860.00
Kida Isabel Mendoza 155.00 1.860.00
Gladis Bonilla de Cema 155.00 1.860.00
Reina Urblna Ayudante de Enfermería 70.00 840.00
Orfüia Día* 70.00 840.00
Carmen Bonilla 70.00 840.00
Valerle Ann Hopwood Fisiote rapista 300.00 3.600.00

T O T A L L  2.535.00 L  30.420.00

— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osario C.

de Darmstadt, Alemania, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención 
expedida en Stiiza con el número 
477.448, el 31 de ag^to de 1969, por 
un período de diesiocho años para 
el invento denominado: “PROCEDI
MIENTO PARA LA PREPARA
CION D E  NUEVOS -DERIVADOS 
DE IM IDAZOLINA”, del cual acom
paño descripciones por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjllntaл tam
bién por duplicado. suplico decla
rar incorporada dicha patente, y en 
su oportunidad, mandar devolverme 
un  ejempar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D C., cmco de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.—  í f )  Daniel Casoo L., Carnet 
N “ 112”. Ею que se pone en conocí-

Acuerdo N*' 34

Tegucigalpa, D. C,, 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Rep¿. 
blica,

ACUERDA:

Nombrar al P.M. Marco Antonio Riven 
García, en el Puesto de Auxiliar Admitii». 
írativo 1 de Administración del Servicio 
Nacional de Erradicación de la Mahiria 
(SNEM), organismo técnico del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Pro
grama bÔ t, Actividad 02, Clave dd 
Puesto 00034, Escala 19, sueldo de .. 
L 300.00 mensuales. Efectivo a partir dd 
P  de febrero del presente año.—Corau* 
níquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despo- 
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C .  Osorio Су

miento del público para los efectos 
de lay.— TegrucigaJpa, D. C., 9 de ma
yo de 1972.

Adán L&pez Pinedâ  
Registrador,

16 М., 15 J. y 15 J. 72.

Nota de la Administracién
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posL 

ble fuere a máquina.

‘Acuerdo N’ 35

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972;

£1 Presidente Constitucional de la Rqtú' 
blica,

ACUERDA:

Nombrar al señor Mamerto AgiiHar 
García, en el Puesto de Conductor de Auto
móviles 1 de Administración del Servido 
Nacional de Erradicación de la Malaria 
(SNEM), organismo técnico del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Pro
grama 1-04, Actividad 02, Clave del Puesto
00020, Escaía № 7, sueldo L 150.00 men
suales, que coresponde al Cuarto Paso de 
la Escala de Salarios. Efectivo a partir del 
1̂  de febrero de 1972.— Сотип1ф1еяе

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los D e ^ - 
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio с.

Acuerdo N** 36

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972. .

El Presidente Constitucional de la Re|rií* 
blica,

ACUERDA:

Cancelar el Nombramiento del Dr. Ró* 
mulo Alvarado Sagastume, en el cargo d* 
Médico Especialista (7 horas). Título . . .  
4-09-1, Ramo de Salud Pública, Servicioe 
Técnicos de Salud Pública, Fermento de U 
Salud, Nutrición, dependiente de la Direfr  ̂  ̂
ción General de Salud Pública, 288508, 
Fscala 37 Clave del Pu to OOOOS Re*" 
glón 0001, Puesto N'' 005522, sueldo
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eual de L 1.200,00, efectivo a partir dd 31 
de octubre de 1971.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ы Secretorio de Estodo en loe De«pa- 
«boe de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo N’  97

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

В  Presidente Constitucional de la Re- 
pábfica,

ACUERDA:

КмяЬпи- al señor Adolfo Rápalo Leiva, 
«n el Puesto de Guardián I del Hospital

Materno Infantil, en sustitución de Julián 
Mecías Chávez, que fue despedido. Prog. 
1-03, SubProg, 03, Actividad 09, Departa
mento de Mantenimiento, Reng. 16, Qave 

^  Qave 00028, Cód. 451010, Esc. <H, 
Suddo Máximo L 110.00 mensuales. Elfec* 
tivo a partir del V> de enero del presente 

año.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios Despa

chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo N'' 38

T^udgalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

ЕЭ Presidente Codintucional de la República, en aplicsgón del Artículo 106 
de las Dispoeiciones Generales dd Presupuesta de Egresos e Ingresos de la Rq>úbKca,

ACUERDA:

' ^ГмвЬгаг para que cubran las incapacidades en el H o sta l “Dr. I>Muur4o 
Martiiiez V.”, durante el período ccMoprendido del 1’  de enero al 31 de manto de 
presente año, a las personas siguientes:

Nombre Clase de Trabajo Mensual TfAal

Julia Ester Castro 
Vila Rodríguez 

Yanes 
Dr. German Madrid 
Hérinee Romero 
José {frique Pino

Laboratorista I 
I

Estadígrafa I 
Med. Espejecial. (2 Hrs.) 
Ayud. de Guardamacén 
Receptor de Fondoe

L 155.00
155.00
170.00 

■ 357.00
150.00
260.00

L 465.00
465.00
510.00 

1.071.00
450.00
780.00

T O T A L L 1.247.00 L  3.741.00

Los nombrados devengarán las cantidades anteriormente especificados, afectando 
d Renglón 115, empleados de Emergencia, Oave PAD 06440, Numero Correlativo 2 
deJ Presupuesto Interno del Hospital “Dr. Leonardo Martínez V.” .—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de F^ado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorío C.

41

Viene de la página Np 1 
Programa 1-03

PLANIFICACION ECONOMICA

UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior 
de Р1ал1£1сасюп Ek;onómica

9 00220 M AQUINARIA Y  EQUIPO

BSqiüpo de Oficina Nuevo, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias ......................

Acuerdo N" 39

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Nombrar como Delegados del'Gobierno 
de Honduras, para que asistan al Simpo* 
sio, Sobre Ы Sarampión y su Vacuna, a 
los Dres. Roberto Сшг Gavidia, Jefe de 
!a División de Epidemiólogia por la Ley 
y al Dr. Humberto Pineda Shntos, Jefe 
del Distrito Sanitario № 3 de San Pedro 
Sula, y al suscrito Dr. Alonzo Aguilera 
Ponce, Director General de Salud Pública, 
a celebrarse en la ciudad de Guatemala, por 
un periodo comprendido del 31 al 26 de 
febrero del corriente año.— Cooiuniquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe B e ^ <  
ebos de Salud Pública y Asistencia So<jal,

G» Otoño C*

Acuerdo N* 40

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar la erogación de (L  100.00) 
cien lempiras mensuales, a favor de cada 
una de las personas siguientes: S^oritas 
Magdaly Leticia SabiUón, Ruth Argen
tina García y Boaerges Mejía, para que 
efectúen estudios en la Escuela de Servi
cio Social de esta ciudad capital, durante 
el período comprendido del 1» de febrero 
al 31 de diciembre del presente año.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Salud Pública y Asistracia Social,

G. Osorio С.

3.000.00 

Pasa a la página N 6 8

Acuerdo N̂  41

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
blica, en aplicación del Artículo 106 de 
las Disposiciones Generales del Presu* 
puesto de Egresos e Ingresos,

ACUERDA:

Nombrar para que cubran incapacida
des en el Hospital General “San Felipe**,
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por un período máxirao de tres meses, a Viene de la 7a página
las personas siguientes: T IT U L O  4-06-1

Nombre y Período RAMO DE H ACIENDA Y  CREDITO
PUBLICO

Reina Fonseca Sánchez (Auxiliar de
Laboratorista), 1’ de enero al 1’  de abril P ro g ram a 1-01

1̂ 2. ADMINISTRACION CENTRAL
Alicia Turcios Velasquez (Auxiliar de

Enfermería I I ) ,  P  de enero al 1’ de UNIDAD EJECUTORA; Oñcina del
abril de 1972.— Comuniqúese. Secretario

RAMON E. CRUZ 2 7 02020 SERVICIOS NO PERSONALES

El Secretario de Estado en loe De^a* 22  Publicidad, Impresión y Encuademación . L ЗО.ОООДЮ 
chos de Salud Pública y A?ist»icia Social,

^ ^  ^ 3  8 02030 M A T E R IA L E S  Y  SU M IN ISPIROS
C. Озопо С.

34 Productos de papel, cartón e impresos . . .  8.000.^
4 9 02040 M AQUINARIA Y  EQUIPO

Acuerdo № 42 41 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Re-
TegucigJp.. D. C, 31 d. «en . de paraciones Extraordinaria* ..........  l l  BOfti»

Programa 1-02
F.l Presidente Constitucional de la Re-

pública, e„ del Artículo 106 A D ÍD N IST R A C IO N  P R E S U P U E S T A R IA

de las Disposiciones (knerales dd Presu- UNIDAD EJECUTORA: Dirección
puesto de Egresos e Ingresos, General de Presupuesto

ACUERDA: 2 6 02150 SERVICIOS NO PERSONALES

Nombrar para que cubran incapaci* 23 Viáticos y varios Gastos de V ia je .... IO.OOOjOO
dades en el Hospital General San Felipe,
por un período máximo de tres meses, a  tTX>grama 1-Uo
las personas siguientes: A PLIC A C IO N  D E  LETYEIS DE

TRIBUTACION ADUANERA
Nombre y Período UNIDAD EJECXJTORA: Dirección

Josefa Rosales Valerio, 27 de enero al G eneral de A duanas
27 de ^ rU  de 1972. 2  8 02460 SE R V IC IO S  NO P E R S O N A L E S  

Andrés Corea, 29 de enero al 29 de
abril de 1972. 21 Servidos Públicos ........... ...........  250.^

En sustitución de Concesa de Jesús 23 Viáticos y varios Gastos de V ia je ..  7.000.00
Castillo (ayudante de cocina) y Ada 28 Servidos (Contratados para Mantenimiento
Gloría Orellana (Técnico Histólogo). -  У Reparación Ordinaria de O b ra s ...... 4О.О00Л0

Comuniqúese. ^ ^ ^^470 M A T E R IA L E S  Y  SU M IN IST R O S

RAMON E. CRUZ 34 Productos de Papel, Cartón e Impresos .. 2.8OOJ0O
37 Productos de Minerales no Metálicos . . . .  eootoo

El Secretario de Estado en los D e ^ <  39 Productos y Artículos de Utilización Espe-
choe de Salud Pública y Asistencia Soáal, cífíco y Productos Varios .................. ........... ...........  800Л0,

G. Osorio С. 4 10 02480 M AQUINARIA Y  EQUIPO

--------  41 Equipo de Oficina Nuevo, Adidones y Re-
paraciones Extraordinarias.....................  10.000.00

Acuerdo N'̂  43
^ ^ . TITULO 4-08-1 
Teguagalpa, D. C., 31 de enero de

1972. RAMO DE EDUCACION P U B U C A

El Presidente Constitucional de la Re- _  лл
pública, Prognuna 1Ц»

ACUERDA * ADMINISTRACION Y  MAN'X'JitNIM 1 üjNTO
DE EDIFICIOS ESCOLARES Y  DE  

Nombrar al Dr. Manuel Esteban Sosa OFICINAS D EL RAMO  
Alvarado, en el Puesto de Médico Espe
cialista, Jefe de Departamento del Hos» UNIDAD EJECUTORA: Departamento de 
pital Neuropsiquiátrico. Programa 1*03, Construcciones Escolares
Sub-Profframa 02, Act, 01, Dirección, _ ___ ________
Clave, Pues.» 00003, Código 299003. E*- 2 2 03890 SEJRVICIOS NO  PERSONALES

cala 37, Plaza Vacante. Sueldo L 371.42. ^  Servicios Contratados para Mantenimiento ^
pasa a la página N « 9  У Reparación Ordinaria de O b ra s .....  39.901ДЖ

LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MAYO DE 1972

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



LA GACETTA — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGAbPA, D. C., 16 DE MAYO DE 1972

ТГГШ Л 4-10-1

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL
Programa 1-02

SERVICIOS MEDICO HOSPITALARIOS  
GENERALES

UNID AD  EJECUTORA: Hoi^italoi 
Generales del Estado

SutbPrograma 01

Hosiátal General San Felipe y  
Asilo de Inválidoe

SERVICIOS PERSONALES

12 5 00390 Servicios Personales de Profesionales y
Técnicos ....................................................  L

Programa 1-03

SERVICIOS MEDICO HOSPITALARIOS  
ESPECIALIZADOS

U N IPA D  EJECUTORA: Instituto 
Nad(mal del Tórax

Sub-Programa 01

Instituto Nacional del Tórax 

SER V iaO S  PERSONALES

Viene de la páscina N? 8
Elfectívo a {>artir dd 1̂  de enero del pre
sente año.— Comuniqueee.

RШ ON E. CRUZ

EX Secretario de Estado en los Deij^' 
cboe de Salud Pública y Arietencia Sooal,

49.000.00

12 4 00970 Servicios Personales de Profesk>naÍee y 
Técnicos ................................................ .

TITULO 4-11-1

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION  
SOCIAL

Frognuna 4-01

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A  
ORGANISMOS NACIONALES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario

TRANSFERENCIAS

78 1 07020 Aporte de Capital a la Junta Nacional de 
Bienestar So<^  para la Construcción de 
Cárod de Mujeres, Comunidad de Rdigio- 
sas y  R^iabilitación de Menores........... .

т галю  4-12-1
RAMO DE COMUNICACIONES Y  

TRANSPORTE

Programa 1-04

SERVICIOS DE AERONAUTICA CIVIL
Y  METEOROLOGIA

U NID AD  EJECUTORA: Dirección General 
de Aeronáutica CSvU

Sub-Prgrama 01

Dirección y Administración

UNIDAD  EJECUTORA: Ofícina del Director 
y Departamento Administratívo

16.000.00

350.000.00

SERVICIOS PERSONALES
2 07890 Jómales

G. Otifrío C.

Acuerdo N» 43-A

Tegucigalpa, D. C.« 31 de enero de 
1972,

El Presidente CcMistitucional de la Re* 
pública, en «q^icaciw dd Aiticolo 106 
de las DispoecxHies Generales del Preeo- 
puesto General de Egresos e Ingresoê

ACUERDA:

Nombrar para que cubran incapadda- 
des en d  Instituto Nacional del Tórax» 
por un período maximo de tres meaea, a
las pers<maa siguientes:

Nombre y Período

Ovia Julia Peña Galindo, 15 de lo- 
brero al 15 de mayo de 1972.

María l>omitsla Benitez Argvijo, 1* de 
febrero al 1* de mayo de 19f2.

£n sustitución de Gertalina CerratD 
Gattomo y Ddia Ortiz de Soriano.~-G> 
muníquese.

RAMON E. CRUZ

£1 Secr^arío de Estado en loe Deepa- 
cbos de Salud Pública y Aststencia Sodal,

G. Osorio С

100.000.00
Pasa a la pagina №  10

Acuerdo N* 44

Tegucigalpa, D. 31 de enero de 
1972.

i3  Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

A catar a partir del 31 de didembrs 
de 1971, la renuncia inteipueeta рот U  
s e ñ o r a  Josefina Paz de E ^ínal, dd 
puesto de Enfermera II  del Instituto Nâ  
cional del Tórax. Programa 1-03, Sub- 
Programa 01, Act. 08, Sala de Operacio
nes, Qave del Puesto 00009, Código . . . .  
252604, Escala 20, sueldo L 325.00 men> 
suales.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado ea loe Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

(7. Osorio С.
Í(
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Lá Tipografía Nacdonal, ofre-
2

ce sus servidd» dé FótogvaW  

do, a todas las Dependencias
3

36
dél Estado.

LA DIRECCION

Acuerdo № 45

TepWéalíiíí. D'. C., 3 Í  dé' tatété de 
1972.

El JEh^sidente ConstitucÍDnal de la ‘ 
pública,

А Ш Е ^0 А :

1’— Conced^i*' реНйШ) сот goce de 
sufeldo, dudante el período comprendido 
dd 4  ’’de’ febrtrq dé 1972, al 4  de ener^ 
de. 1973, a) Dt, . Napideón Gúnera A*, 
Médico Jefe de la Dividón de EfHdemio- 
logía, para que realice Estudios de Epide
miología en lá''Natibn Cefiter Tor Deascase 
Control, en . Atlanta, Georgia, Estados 
Unidos de Norteaníérica; y,

2»— Nombrar ad honojrem, al Dr. Ro
sendo Cruz" Gavidla, Médico General cori 
Servicio Especializado, como Jefe de la 
División d¿ Epliáemlologíá, dárante d 
périodó que peítoaAezca ‘ ausénte el tó . 
Napoleón Gúnera A.— Comuníquesé.-

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe De¡^¿- 
:;hos de Salud Pública y Asistmcia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo № 46

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero dtf 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento de' U ' 
rita Omcepciw Torres Rodríguez  ̂ cómo 
Auxiliar de Enfermería II dd SübcMtro 
dé Salud de Pespire. Distrito SanStfurib 
N'̂  4, Titulo 4-09-1-Ramo de Salud Pe* 
blica, dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, de conformidad coa 
el Artículo 47, inciso 6*? de la Ley del 
Servicio Civil. Programa 1-03, Sub-Pro* 
grama 04, Act. 02, Código 251110, Esc.
11, Reng. 0020, Qave del P. 023 .P. N’ 
006279. Sueldo mensual de 165.00, que 
corresponde al 1er. Paso de la Escala de

Faso a la póoina N9 11

111

23
28

31
34
3 »
3T
38
39

41

Víéne de la página
3 07900 SERVlCÍOá^NO PBStSONALES

Servúuos Contratados para Máiiteiúiiiiento 
y de E ^u lp o l.......  L

4 07910 MATERIALES Y  SUbOMlSTRO&

Productos Químicos y Conexos ..............

Programa 14)6 

R E G Íln A G ^ í Y  CONtfeOb

UNIDAD EJECUTORA: DíreccIiSn 
Gélierál Üe TraAspoH»

SE R V iaO S  PERSONALES

1 08060 Sueldos y Salarios Permanentes ............

3 08080 SERVICIOS NO F® RSO NAtES‘

Viáticos y varios Gástos de V i « j e -----
Servicios Contratados para^ M^t^ümiento 
y Reparación Oíd&aria de Obras .........

4 08090 MATERIALES Y  SUMINISTROS

Productos Alimenticios y Agroforestales 
Productos de Papel, Cartón elnqsreaes .
Productos Químicos y  Conexos ............
Productos de Minerales no Metálicos .. .
Prodtictos Metálicos ..............................
Productos y Artículos de Utilización Es
pecifica y  Productos Varios ...................

N9 9

23
23

28

5 08100 MAQUINARIA Y  EQUIPO

Elquipo de Oñdna Nuevo, Adiciones y Re- 
(ш-авхохзЁв Extraordinarias .....................

Programa 1-07

SERVICIO POSTAL

UNIDAD EJECUTORA- DireodÓBr 
General de Correos

6 08170 SEKVIdOS NO P E H S O N A l^

Transporte de C o ^ ................................

Programa 14K8Í̂

SERVICIO DE TEILECOMÜNICAaONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Telecomunicaciones

Sub-Píograma 01

Direcdón, Administración y Servicio TdefÓhico

UNIDAD EJECUTORA: Ettrección 
General de Telecomunicadones

7 08270 SERVICIOS NO PERSONALES

Viáticos y  varios Gastos de V ia je .........
Servicios Contratados para Mantenimiento
y Reparción Ordinaria de Equipos.........
Servicios Contratados para 
y Repai^ión Ordinaria de O b ra s ..........

3.000.00

12.000.00

61.920.00

2.000.00

1.000.00

50.00 
1.0eO.QQ:

750.00
50.00
50.00

250.00

2.500.00

35.000.00

6.000.00

5.000.00

5.000.^f"
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466
0 »

a 08280 MATERIALES Y  SUMINISTROS

Productoe de Papel, Cartón e Impresos
Productos de Cuero y Caucho .............
P«>ductoe Químicoe y Conexos .

Programa 2-01

PENSIONES Y  JUBILACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina 

del Secretario

T H A N SF E R E N C IA S

L lO.OíKkOO

3.500.00
T .^ .O O

71

2 08350 Jubilaciones de la Dirección General de 

Ttíecomunicaciones ..................................

тггиьо 4rlfiH

DEUDA PUBLICA

Programa 5-01

ADMINISTRACION DE L A  DEUDA  
PUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de 
Crédito PúbUco

A^G N AC IO N ES GLOBALES

90^10'lie eo  Amortizaciones Deuda Flotante, varíosí^ - 
nisteríos ...........................................

Suman las Ampliaciones.........................

35.00000

, 216.097,00 

L  1,096.018.00

Articulo 2̂ — Crear-las siguientes Asignaciones en el Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente: ,

т г г и ш  4-01-1

RAMO DE L A  PRESIDENCIA DE LA  REPUBLICA

Programa 1-03

PLANIFICACION ECONOMICA

- UNIDAD EJECUTORA: Consejo Superior 
de Planificación Естбвнса

1 SER V iaO S  PERSONALES

Л Ш  1'00140 Sueldos y Salarios Permanentes .............  L  35.760.00
1>1:8ОЬ08Б DE SUELDOS Y  SALAIOOS P E R M A N ^ T E S

, D e s c r i p c i ó n Plazas
Sueldo

Mensmal
Total 

8 Menee

00057
00058
00059
00060 
00061 
00062

Actividad 02
Planificador 2 
Oficial de Información 1 
Bibliotecario 1 
Contador 1 
Seereit»*ia 2 
Conductor de Automóvil 1

1.000.00 
600.00 
500 00 
300 00 
250 00 
170 00

19.200.00
4.800.00
4.000.00
2.400.00
4.000.00
1.360.00

8 35.760.00

Viene de la página 10 
Salarios. Efectivo a partir del 1’  de mar
zo del -año en curso.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El ЗесгеЦло de £ ^ d o  en loe Despa- 
<.0̂  .do. Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osario C.

. Acuerdo . 47

.T9gUQÍgalp&« D. C.^, 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
p4b|ice,

ACUERDA;

jQ o^í^er permiso con goce de sueldo, 
al Dr. Gustavo Bardales Renderoe» Mé
dico General con Servicios E^iecializado 
de la División de Tuberculosis. Unidad 
Móvil N’ 4 ) ,  quien ha sido favorecido 
con una beca concedida por la Organiza
ción Mundial de la Salud (OMS/OPS), 
par%. que pueda realizar estudios de Sa
lud Pública, en la ciudad de México, D. 
F ,, por ид período comprendido del IQ, de 
i^brc» al 10 de diciembre del año en curso, 
salario mensual (de L 100.00.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y A sistid a  Social*

G. Osorio С.

Acuerdo N’ 49

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1972.

Constitucional de la Re-

Pasa a la página N9 12

Ы Presidente 
pública,

ACUERDA:

Nombrar en el puesto de Trabajadora 
Social 1, en el Hospital ‘‘Santa Teresa” 
(Consulta Externa) a la Srita. ftíaría 
Cristina Duran Soto, en sustitución de 
Alicia Consuelo Antúnez de Acosta, que 
renunció.  ̂ Programa li-02, Sub-Programa
07, Renglón 0002, Clave 00002, Código 
201004, Escala 19, sueldo mínimq de . . .  
L 3(M).00, efectivo a partir del 1*> de fe
brero del año en curso.— Comu^íqu^.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Estado en los De^a- 
chos de Salud Pública y Asistencia SociaU

G» Osorio Сш
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LiM.:

90 9

18 5

Viene de ia página N9 11

Programa 1-Oi 

DIRECCION G ENER AL DE SERVICIO CIVIL

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Servicio Civil

A S IG N A aO N E S  GLOBALES

Asignación Global, para dei^loearse de 
acuento a  las necesidades que considere c»n- 
v^úente la Dirección General de Servicio 
Civü ..........................................................  b

TITULO 4-02-1

RAMO DE GOBERNACION Y  
JUOTCIA

Programa 4-01

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A  
ORGANISMOS NACIONALES

UNIDAD EJECUTORA: Oficma del 
Secretario

TRANSFERENCIAS

Aporte de Capital para usarse como ayuda 
en cooperación con Gobierne» Locales, aaf: 
Para reparación extraordinaria E s c u ^  de 
Niños “Presentación Centeno”, y construct 
ción del Jardín de Niños ‘̂Monseñor Ax^^  
María Navarro”, de Gradas, Lempira . . .

TITULO 4-Oe-l

RAMO DE  H ACIENDA Y  CREDITO  
PUBLICO

Programa 1-01

ADMINISTRACION CENTRAL

UN ID AD  EUECUTORA: Oficina 
del Secretario

25.000.00

75.000.00

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1 01960 Sueldos y Salarios Permanentes

4 9 M AQUINARIA  Y  EQUIPO

46

6

e i 15 

61 16

Г

785 17

Equi]^ de Transporte, Adiciones y  Re> 
paraciones Extraordinarias ................ ..

ADQUISICION DE INM UEBLES Y  EQUI
POS EXISTENTES

Cbmpra del terreno para el Hospital^ 
Escuela .....................................................
Compra del terreno para la Aduana de 
^gua Caliente ..........................................

TRANSFEREN<3AS

Aporte de Capital para la Construcción de 

la Casa del Periodista .............................

107.370.00

52.000.00

La Tipografia Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependendai 
Gubemamenlales del Estado.

LA DIRECaON.

E C O N O M I A

280.000.00

4.500.00

100.000.00

(Continuará).

Acuerdo N'’ 136

Tegucigalpa, D. C-, 21 de abrU de 
1972.

Considei ando: Que con fecha 2 2 ^  
septiembre de 1971, el Poder Ejecu
tivo, a través de la Secretaría de E». 
tado en el Despacho de Economía, 
emitió el Acuerdo N ’ 162, mediante 
el cual se establecen determinados 
gravámenes de importación a los ar
tículos provenientes de la República 
del Japón, especificados en la lista 
contenida en el mismo Acuerdo.

Considerando: Que el Artículo 2¡*, 
del relacionado ordenamiento 
indica que las medidas tomada m  
aplicarán mientras subsistan los mib 
tivos, que dieron lugar aí estableci»  ̂
miento de las mismas.

Considerando: Que han desapai»* 
cido las circunstancias que mothnuw 
el establecimiento de las medidas 
contenidas en el referido Acuerdo.

Por tanto: El Presidente de la R»> 
pública, en aplicación del Artícub 
del Acuerdo № 162, de septiemb» 
de 1971,

A C U E R D A :

Artículo 1’—Cancelar los efectoe 
del Acuerdo 162, de 22 de 
tiemble de 1971, emitido por el P»- 
der Ejecutivo, a través de la Socrt- 
taria de Economía, mediante el cual 
se establecen determinados graváme> 
nee de importación a ciertos artículos 
provenientes de El Jajón.

Articulo 2̂ — Que a todas las im
portaciones de ariículoe provenientW* 
de El Japón, se les aplicarán loe 
vámenes generales vientes, antee ffe 
la fecha de la efectividad del Auiuál 
antes relacionado.

Artículo 3*— El presmte ActterdOr 
entrará en vigencia a partir de la в»* 
cha de su publicación, en el diari» 
ofícial *'La Gaceta”.— Comunfqoéat.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en еЛ. D«h 
pacho de Economía,

Rubén Mondragón C¿

W06RAFIA

H*4?J*fk!^e.cjíow6uRAsX*

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados


	Decreto No.10
	Acuerdo No.31
	Acuerdo No.32
	Avisos
	Acuerdo No.33
	Acuerdo No.34
	Acuerdo No.35
	Acuerdo No.36
	Acuerdo No.38
	Acuerdo No.39
	Acuerdo No.40
	Acuerdo No.41
	Acuerdo No.42
	Acuerdo No.43
	Acuerdo No.43-A
	Acuerdo No.44
	Acuerdo No.45
	Acuerdo No.46
	Acuerdo No.47
	Acuerdo No.49
	Acuerdo No.136



